
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diciembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023).

Referencia. 11001 3101 022 2022 00047 00

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase

en cuenta  que la demandada  SHAFFIA VIVIANA CORDOBA

PAEZ, fue notificada conforme a las previsiones de la ley 2213 del

2022, quien dentro del término que la citada norma le concede,

guardó silencio1.

2. Atendiendo que todos los integrantes del extremo pasivo

guardaron  silencio,  respecto  de  la  solicitud  de  restitución  de

inmueble,  se  dará  aplicación  a  lo  previsto  en  el  numeral  3  del

artículo 384 del C. G. del P.

3.  Por  lo  tanto,  Secretaría  fije  en  lista  el  proceso,  en  los

términos del segundo inciso del artículo 120 ib.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

1 Pdfs. 59, 82, 83.

SR.
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